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de dicho Rafael le pid~6claustro, 'Cristo Figueroa,

prestada la consultatesis defuentecorno para
haria

upa

(Luz Marytercera Giralda)persona que u~a

asegurándolela ciudad de México,ponencia en qpe
la cualquierconoceria de cit~ demisma y ~u

investigaci6n seria debidamente reconocida, lo que ro

ocurri6 , lespues insistentemente requirió al respeclto

recibi6 evasivasy

1~97, r..a Casa Grande" ~ñoEn enero de la revistaen

número 2, 1996-Enero de 199 edit~da1, denoviembre

en México y Colombia, ic6 el ,ul~dose pub lcu16 tiar

'Glovanni Quessep: el encanto de la poesía", :¡¡'uzirmado pOI

dE Colombia ~Me :lo, JniVEra Naciona'sidq(

{de ~osa:letemática sustentaba trabajoen su tesiss

Marra), darle el créditosin

,as"cornil que ndicara losa

dive~sotomaban pertenecian a autorse .extualmente ~

tipif~cafirmaba el iculo, por lo que sede ~len ar

articulo 52, 13, dela conducta descrita en el la ¡Ley

19931 sobre propiedad intelectual44 de

Sentencia impugnada

52 y 53 d~ la10$ artículos &11elRefiere a-qua que

la procesa~a),favoráblede 1993 (norma más44 aey
,os articulos 270, 211 y 272 d, laremplazaron porse

que mantiene la éonducta punibleLey 599 de 2000,

vulneraronlos hechos,el relato de seConforme

independient~ dederechos de autor de Londofio Escobar,

obtenido benef¡i.cioGiraldoLQI Mary haya o noque

regulaningrediente queeconómico, norma ivo no

los vefr."boslegales aludidos,preceptos refierenpues

compendiar, mutil;azpublicar, reproducir, :oenajenar,

transformar el deregistro autorinscribire en
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literarija,nta a este, una obranombre de persona dist

previa yautorizaciónartística, 8111cí:entíf'ica ()

queriendo quesignificar,de ~itulares,su$expresa
conducta en alguno de esos ver~osbasta que oct,U'ra la

rectores para que se tipifique como deli-to.

ci~illa parteparainquietudes in91usiveExistiendo
ind~cófalladorQladj~icar,verbo rectorsobr~ el á;

se tipifica en el numera~ 'f
;J;que la conducta a endilgar

equival~1993, a44 de quede la Leys¡artlc:ulódel
art 270 de la Ley ~99del.1la señalada en el numeral

t... quien publique, total o parcialmente, sinvale decirde 2000,

aludiendo ¡osqu~audiovisual o fonograma o programa...,

sj.noP9protegen las ideas,derechos morales de autor,
tosexpresión de las mismas.forma de ~~pos.ici6n c¡a

dehablan plagjioderechosestossobredoctl: nantes
(cuando la obra se reproduce enlsuque puede ser burdo

einteligepteoriginal~1modo idénticc
leCU4~ $eoparcia.escu.ndc .la ~~prOducción

pretenden mimetizarla ~racon agregadc queacompaña
ntegra~riróducct6nrjesapercibida 1aseQU1

(artíqulola que se condenapora norma penaSi. :)ien

laacta enla misma ci199t;$~51-1° 44 de no es~y
viJolac

199~t51-30 de44 noLey.:ttícú¡~~acusac
'.

qatantías ftÍndamen~aleS pues los p~esupuestos fá~t1coS

~r los que se endJ.lga responsabilJ.dad son los mJ.s1°s;

inrnersa dentro de la misma nqrmaconducta se hallala
de .1993 6 artícu.1o2JQ dede la Ley 44$1llámese art

losigual,la imponer20~Qt.' a599 de pena1$ Ley
idóneos! enprocesales S();nde 10$ sujetosargumentos

proce~adaacusación. Laladefensade la ()aras
ladeapartesCOpiO'parcialmente

~'
~re"prOdu~o)

Mc;iriasustentada Rosaporelaboradamonogratla y
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Londofto, articulo lapublicado revistaen un en

y que atribuyó ser ¡deeditada en México,casa Grande",

concluir estaba poder, de otraque en su pues no

manera hubiera copiado textualmente algunos aparte

párrafos de la obra; reitera, mometttoque en ningún

compendió, mutiló" o transformóLUZ MARY la rnonogra~ia
,

MalrJ.aautorización desin previa o expresa Rosa

haciéndplaLondorto l. public6 parcialmentesino que
como de su propia creación, lo que atenta co~trapasar

derecho moral de autot~e

y l~tinEl dictamen rendido por el profesor de espanol

de la Universidad Arboleda, GIRO ALFONSOSergio

SERNA, perito idóneo concluyó que existió plagio y/que

en la revista se tomaron apartes de la tesis; desc~rta

coincidenciade simpletrate seque se una pues

de la monogr~fiacopiaron párrafos, frases apartesy
articulo publicado, advirti~ndoformar parte delpara

loque si bien no tomo posesi6n dentro del expediente,

que constituiria irregularidad no alcanza a configprar

nulidad, pues la Academia Colombiana comisiond al

acad~mico Ciro Alfonso Lobo I Serna, e~itirpara
losencontrándose todo de acuerdoconcepto, unen

sujetos procesales con su respues-ta acerca del pl~9io

defensala tenerComparte ideascon que y usar

de niidénticas otros delitoes m~recea as no

sino de humanidadreproche de nadiepor no ser .a y
pueden ser repetidas y copiadas por quien quiera, pero

las icjfeas,advierte que no se esta uzgando por copiar

sino por publicar parcialmente apartes o párrafo~ sin

autorizaci6n previa y expresa de su autora o reco*ocer
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quedando a~íLondoñoMaríade Rosaalltorí~la
voluntaiiiaconsciente y;formademostrado enque

W1ner6el+

Impugnación:

sud . ' 6eC1S1. n enO flarevoquepide sedefens.La
Argumenta:

~

se decrete nulid$d.defecto,

larevocósedeclar6 l~Qyas! sequepesey lacuentaendebe tenerinsiste, sen9decisión
~ue83 6 del~~señalada en el C.P,}

ctÉcunstancia
la conducta punible se hubirt~aumenta la pena cuando

iniciado ooonsumado en el exterior.

laanfibol.Q91.~ enlaacusada. Enunciafueno
del#3elenunciasepues~l cargo,formulación

que contempla c~ncola Ley 44 de 1993,articuloc5.1 de
e¡loscu.¡ deprecis~senQyrecto~esverbos

f~j: p~e5untamente de 9bra
reproducidOhareferido que

la Ley!S99
fragmentos

270 deartoliteraria o escrita y como el

rectpresverboscontempla 1:0 S
29;00., no~

~ebefavorabilidadpor"reproduzca, enaj ene",
la cesaciór dey decretarno~1. última:ap~icarS$ d 1e,deducetácitamente seasi

p~ocedimiento, pues
513~ del arity no el110elfallo, al condenar por

e
de la Le y 44 de 1993.

CasaLarevistalapubliC6ella norealiz6, pues
;l~.obra,de~rcíal1;'- ... ~~laaceptar;sedeGrand& y
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Se condenó tipo penal sin ingredientepor un

normativo, ~ue en e presente caso es la condici6n! o

idad de a obra que debe inédita;ser seflala qpeca

de kiete gradc dEis denunciante erala

pút ~ulta pues ¡se>n p pQdia sel: COl.

ha lioteca de idad y otras [enaba er !. b a univeI

rec

El fallo sustentó prueba obtenida formase con en

irregular profe*or(dictamen elya quepericial) ,

Alf tornó posesión del emiteInSO Lobo Serna no cargo,

responsabilidad lade laborajuicios y en mi$ma
universidad donde trabaja la denunciante Destaca ~ue

valoró rendido el profe~orel dictamen porno se

Berna! pu~deJaime conceptuóLeón G6mez, que que
aber identidades,similitudes pero no

resolvi6 el incidente de objeción al

agrega que! no

dictamen, ~orse

laal derecho defens~ ylo que invoca violación a

jebido roceso

sobreomitió analizarE despacho y pronunciarse

los y publicacionespruebas, tales trabajos quecomo

la procesada, el estudioha realizado compara~ivo
la esis d~ latextos de ésta anteriores aentre los

unciante. Sobre estimonios advierte¡quedemásde lQs

viricúlo fu~roncon a denunciante bien porquetienen

de deducefesores y/o jurados tesis SE queS\ pr y

1;4quieren ;)erjudica

revoque e~ #4El apoderado de la parte civil pide se

lugarl se condene al paqp dede la sentencia y, en su

daños morales subjetivos valor pecuniario np secuyo

pero ~ebi6proceso,determinó en forma objetiva en e

97hacer¡o el el artofundamentojuez con en

esbozadosC.P atendiendo 108 criteriosy por
C-916 21002Constitucional dec rte sentenciaen
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Señala la obra de Rosa Maria Londofloque no Ise

explotación económica, laconcibió para raz6n porsu

la punible mereció la calificacii6nconductaque

jurídica conocida, la 'defuenteque constituye

morales subjetivosperjuicios porque gen~ra
de frustraci6n trab4josentimiento mientrasque un

iene finalidades meramente académicas, sea utiliz~do

de acreditaci6n publicidiadal 'Ofines menos:011

cuando el articulo lcapublicadoquien firma en

'La Casa Grande' se presenta como larevista autt>ra

de un trabajo que sabe no es suyo.
,..

Consideraciones:

del el de.e..l articulo 204 C.P.PSeqún motivo

revisión por v1a de apelación solo se extenderá a flos

al deresulten vinculados objetoa"suntos que

impugnación.

Nulidad:

?;:.¡;;;;;j

:,S!¿i' incidente de objepi6nSe argumenta que no se falló el

lala entrada de Leyal dictamen en vigenciay que
599 de 200a, excluy6dos verbos rectores, \\ reprodpzca

desapareció laenaj ene" lQ condPctay por que

pot qlebi6procesada fayorabilidadatribuida laa y
ISalalacesarse procedimiento; aspectos que advierte

valorad~sla del juicio,esbozaron etapa yse en

resueltos negativamente por el a-qua en diligent~a de

audiencia preparatorial, decisi6n que fue objet~ de

Corporaciónapelaci6n y que esta

proveldo del 16 de septiembre de

309 del no se pronunciará ~obresegún el art C.P.P.,
tópicosestos

Cuad. Juicio N.! folios del 19 al 36
~.._~", ,.. ,oIAl Trihl1nal
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ordenada ~l

la Acadeniia

'~$~C" -,
Sobre .la designaci6n'-d~1 perito filólogo

-dictamen) 3, porresolverse la objeción al
L~boAlfonsoCiroprofesorla Lengua,deColombiana
tqrn6efecto noadvierte en4

Serna, sequey ense observa,nulidad, siet10 no generajuramento,
cargo recayó.lentalinicialmentequetérmino,primer

car~osdelcriminalistica C.T.I.,en~l técn~G<)

E~ardo Sáfichez,

'.',~:';...; ",;
. ., respeptoprocedimiento, ,

nitalobjetaranprocesales
juramento) entomadosin haberconcepto emitidodel

el.

sugiriend9 el

literaturaS,

plagio,deincontrovertible
.c

CQ~clu$i6n
experto en\:m

~.,~avaloraci6nestudio y
yInstituto Carpelprocedió yefecto se~ncomo

Jc1iimeci~nti.ficoinvestigado~.1de$tqn6Cuervo
del catgoltomó posesiónquienLeongórnezBernal

elgeneróobjetado'.
al ser

¡yexperticiorindió"';:;'"

~. Lenjgua,deColombianaAcademia'8""Designado por
acad~icoeldel góbiernoconsultivo;cuerpqcomo

conqepto'Cito Alfonso Lobo Serna,

inconformidad en
generarprocedió sinello se

convalidarondecir,intervinientes es
sujetos

pero una vez tindetácitamente el acto de 'posesión',
en este I casoy desfavorece los intereses,l . ia perJ;ca

es objeto de repro1he aentonces sila procesada,de
rnotivo* quepretende su descarte,~rr~9ulariQad y se

incidental

: Cuad. Incide~te ~;

C.o.l.. folio ~6.~ 294,..29$
s c.o.l follos 84 Y 118
6 ~ ~ , ~ 1?R.1?Q V cuad.
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uridicoideran h-allan fundamento yse COI no

ende ratifi la del máximedecisión a-qua, ~ese :a

del r>ericial trasladotamendi se corrió a

y no fue objetado, l!m! ándose ¡lasujetos procesales

de ón delpedir absol~erensa a :=ita< académico. para

dintE qat río que rrnu aria en .a igencia p~ra
de complementa concepto (desconociéndos~ ain e

fe ).,ha testirnonic que no.en qué aspe

~osibl saludde ante quebrantos deevacuar ,os

requerido, que produjeron su deceso, pero aún asi, no

la posesi6n del perito,se hay inconformidad en

lo congruencia debe existirEr relativo quea a

la resolución de laentre sentencia,acusación y

Sala el fallador acertó en el sentido que el procefier

al postul~dode ¡a implicada adecua tipicainentese

1#1 del articulo 51 de la Ley 44 de 1993 y no ~ lodel

el 13, tal \modificaci6n~plasmado en no ge~eray
vulneración procesales, he~hosde garantias pues los

los .1. está~cticos conducta inm~rsason mismos,
Ley 44 de 19931 artiqulodentro de as mismas normas

Ley 599 de 2000a.tticu~o 210 de la ala pe~a()

las108 de paftesargumentosnoimponer varia y
defenderhan estado orientadosiempre a o

el der,cholas probanzas,:ontrovertir Con mismas

ral :le autor que se reclamam

la de la50bre cálificaci6n juri~icavariación

deprovisional la Sala Penal de la Corte 3uprema

.Sin embargo, es necesario anotar .que tanto enJusticia, sefta16:

la ley derogada como en la actual, la congruencia no puede entenderse

"como una exigencia de peñecta armonfa e identidad entre los juicios de

acusación y el fallo, sino como una garantia de que el proceso transita

alrededor de una eje conceptual fáctico-jurfdico que le sirve como marco y

Ifmite de desenvolvimiento y no como atadura irreductible., por lo qu~ en la

sentencia, al fallar sobre los cargos imputados, el juez puede, dentro de

ciertos limites. degradar la responsabilidad. sin desconocer la consonancia'
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~1

83. En cuanto a las caracterfsticas de \a variación. reglamentada en el articulo

404 del nuevo Código de Procedimiento Penal. tenemos las siguientes:"

( ..\

-3.3. La modificación de la adecuación tlpica de la conducta puede hac$rse

dentro de todo el Código Penal, sin estar limitada por el tItulo o el capitul(j) ni,

por ende, por la naturaleza del bien jurldico"tutelado.

:~.
~J

En la ley procesal actual, a diferencia de la anterior, la imputación jurlpica

provisional hecha en la resolución acusatoria es especifica (art.398.3), (por

ejemplo, homicidio agravado previsto en los artlculos 103 Y 104.1 del Código

Penal), sin que se exija el señalamiento del capitulo dentro delr-
correspondiente trtulo, lo que significa que para efectos del cambio de la

adecuación trpica o de la congruencia, esos Irmites desaparecieron

(...)
-3.11 La resolución de acusación, su mutación y la manifestación del juez

sobre la necesidad de hacerlo no se excluyen para efectos de la

congruencia, por lo que la sentencia puede armonizarse con cualquiera de

ellas."

La Sala insiste, lo que no puede hacer el juez. sin romper la congruencia, es

agravar la responsabilidad con relación a los cargos imputados en la

~'fi! resolución de acusación y sus modificaciones. Asf, si se acusó por homicidio

culposo y se varió a homicidio simple, no se podrá condenar por homicidio

agravado; y si se acusó por lesiones personales, no se podrá condenar por

tentativa de homicidio." (sentencia, febrero 14 de 2002, radicado 18457,

M.P. Dr. Jorge E. Córdoba Poveda)

el fallador al los prec~ptosPara este caso, imponer
-- - ~ - - - - - - - - 110 y no del'

no modific6 la calificaci6n juridica,

3Gnormativos del de la Ley 44 de ~993,

pues se rna~tuvo

bajo los de el mismoparámetros esa norma, en

articuló, mismo cap1tulQ trata el terna d~ lasIV que

hi2:0 la situación d,eranciones; no más gravosa a

)rocesada, )uede señalar de techonj se que limitó e

la defensa material, latécnica Qa pues

investigación, argumentos y fundamento de cada u~a de

las decisiones, inclusive el fallo, han versado .obre
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P \1bti-@cibn
" "éJ.-la.

denunc1.ados,hf#Ch~$tema yel mismo
artíc~lodelMary Giralda,por parte de IL\itparcial

sustento ~Grande, cuyqLarevista :asa~~en
LondoflQ, InoMaríade Rosaautorlafueronfragmentos

crédito,se dio el

propiedad de la enjuiciada.

verbo rec"tforintervinientes que el.losSe ratifica a
responsabilida~ aendilgaprocedecual yel $e.~r

ampliame,teacciónpublicar,G i"l:a Ido esLuit Ma:ry
investigación, 9uedentro de ladebatida'C()flocida y

ellas dicta~enentrepruebas,d¡la prácti~ageneró

pericial,
ensI;establecerparaprecisamente

se omiti6 ano da¡; créditp a
desarro.llode la misma,

trab~jodel.

la hoy denuncianteverdadera autorasu

laseñalaquerectoresverbOsdiversidad de,~~~Ante
deno esde autor,derechos1<>$"p~otegequenorma

calificaci6n juri~icalaqueindique' 00reCiL , sequ~
confusa yanfibológica,sidoh~siempre

ver~adohanhechos siempre,c

¡O$puesc , .

$o~tradl.ctora,
partes rhansentido ,l~Staly enmismo tema1.sobre

derecho! que

estiman les -asiste,
debido proceso"il:derecno á14 defensa o el

lala defens~le genera aNue~
el artapliquepide sepues

los der~chos20~OO(~y 599 de-n
21.\14$ l.

"rep roQ4cir,10$

~e protege
verboscontemplanOautor perode

se d~jo ypero como ya~r favorabi1.iqad;.
~n~)enar't

endi~9adohasequelos~X'$~nqconc-1U'~,"cS~se
lac~n l~señalar quedebiéndoseresponsabilidad,
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desaparecióIdelitQel noleyde la: nuevavigencia
simplemente se modifiC/:>.

Prescripción:

alnteobjeto de estudio en audiencia preparatoria,Ya
recurso de apelaci6ny ~stainterpuso.

.u negatJ.va se
y en ~stecorporaci6n confirmó la decisión dela-q\1()~

c

oper~do,batampocodicho fenómenoprocesalestadio
10cuentaendebe tenerconfirmándose seqU~
lasobredel83-6

,

g~.elpreceptuadO
C.P.,en

! 'conducta punj;bl~.se~rtici.6o' consumo en el
~ ..

exteriqr y

'.'. -.¡'¡O aumenta la pena.

Frente al fallo:

alrazónienerecurrente ~9afirmaci6n de ¡~La
nola procesada no cometió el delito, porseñalar "@.

revi~ta;la"'

articu1~el enpUbliCóquiensidQhaber
lasasisteles a

procederta¡~eclaroespues
y demás personas1queeditoresredactores,directivas,

"La ¡Casafirmaconforman la planta de personal de esa

cen~radohainvesti~ci6nno selaGr ande!1 i ~ey es
debat~ s1desido temahaparámetros niba~o-J

"es~
Maryde Luzpat'teautoriz:ación porexistió Q ~

por

fundamento Y no ~ienelóque este argumento carece de

respaldo en 1a realidad pto:qesal.

En cuanto que se conden6 por un tipo penal que c,rece

270el artsefialado,
sequnnormativo,ingredi$rite'de

'publique, total o parcialmente. sin autorización p1evia yP.Pd~1.

detesis eItala yaargumento queelbajoartístico d ' " 001.SpOS~C~ parahallarse aconocimiento ~rpúblico
Universidad Javeriana4!n l~ biblioteca de ladOn8ult~

debe, '""

respectoAlbibliotecas.red otrasconenv
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-3. Interpretación legal dellfmite a la indemnización de danos establecido en

el articulo 97 de la Ley 599 de 2000

Por lo anterior, pasa la Corte a examinar el articulo 97 dentro del contexto

normativo legal que regula la indemnización de danos reconocidos en el

proceso penal, para determinar su alcance.

3.3. De las caracterrsticas de la regulación de la indemnización de perjuicios

que establecen las leyes 599 de 2000 y 600 de 2000, sobresalen tres

elementos relevantes para efectos de la determinación de la indemnización

de perjuicios dentro del proceso penal
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indemnización integral de los danos ocasionados por la conducta

punible incluye tanto los danos materiales como los morales, como quiera

que el objetivo de la reparación es que, cuando no es posible que las cosas

vuelvan al estado anterior a la ocurrencia del delito.1O se compense a las

victimas y perjudicados por los daños sufridos;

(ii) la liauidación de los Deriuicios oc~sionados Dor el delito se debe hacer de

acuerdo con lo acreditado en el Droceso Denal. como Quiera Que la acción

civil dentro del Droceso Denal deDende de Que la Dañe civil muestre la
.

existencia de los daños cuva reDaración reclama y el monto al Que
ascienden: 11 (subrayado fuera del texto)

(iii) cuando no es posible la valoración de los perjuicios, se acude a criterios

tales como la magnitud del daño y la naturaleza de la conducta, puesto que

el legislador orientó la discrecionalidad del juez penal frente a este tipo de
daños, cuyo quantum sólo puede ser fijado con base en factores subjetivos; 12

,)
-6. El derecho a la reparación integral de los perjuicios ocasionados por la

conducta punible no es un derecho absoluto. La potestad de configuración del

legislador para regular la reparación de perjuicios sin desconocer que ésta

ser una indemnización justa

6.4. En ejercicio de esta potestad de configuración, el legislador penal puede

describir los comportamientos que considera nocivos para la vida en

sociedad y precisar las sanciones que se impondrán a quienes incurran en

dichas conductas, pero también puede establecer otras consecuencias

jurfdicas derivadas de la ocurrencia del delito, como lo es el establecimiento
,

de la responsabilidad civil derivada de un hecho punible.

Por esa misma razón, tanto en la Ley 599 de.2000, como en la Ley $00 de

2000, se reguló el tema de la indemnización de perjuicios dentro del "proceso

penal con las siguientes caracterfstlcas. entre otras

(i) la reparación de la conducta punible incluye los danos materiales y

morales y se refiere tanto a danos individuales como colectivos

10 Ley 599 de 2000, Articulo 94. y Ley 600 de 2000, articulo 21.:11 Ley 600 de 2000, Articulo! 48 y 56. '

12 Ley 600 de 2000, Articulo 56. inciso 4.
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(ii) la li uidación de los er"uicios ocasionados or el delito se har de

acuerdo con lo acreditado en el proceso penal:(subrayado fuera del texto)

(

(ix) en la sentencia condenatoria deberá incluirse la condena en perjuIcios

cuya existencia haya sido demostrada en juicio, a menos que exista p~eba

de que se promovió de manera independiente la acción civil¡ de

indemnización

La reparación del daño ocasionado por el delito tiene como finalidad de~r a
,.

la víctima y a los perjudicados por el hecho.. punible en la situación tnás

próxima a la que existía antes de la ocurrencia del mismo. De ahí qU$ se

haya establecido, como se anotó anteriormente, qu.e la indemnización h~ de

ser justa.." (Corte Constitucional, sentencia C-9~6 d~ 2002, M.P.
- .,-:-,.~ \
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